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ADVBMTBNOIA OKICIAL 

L-ssleyes, órdenes y anunciu« que hayan de inse r ta r 
se en los B O L K T I N K S or ic iALta se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán k los 
Bditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION ADVERTENCIA BDITORIAI. 

•e piihll.-» «otioM lea ««««<•, excepte lea rfom t n*» » 

E n esta capital , l levado 4 domic i l io , 8*60 pesetas mensuales antieipadas; 
fuera do ella,8'50 a l mes, 9 a l tr imestre, 18 a l semestre y 2 8 5 0 per un afio. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L X T Í W . 
p lasadeSantiago, 2.—Fuera de esta capi ta l , directamente por mediodeoarta 
4 l a Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono eu t i m -

f bres móvi les . 

L a s disposiciones de l a s Autor idad es,excepte las qne 
sean k instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v ic io nacional que dimane de las mismas, pero las de 
ínteres part icular pagarán fiOoentimoe depeseta por oa-
da 1 inea d e i nseroión. 

I 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D . Gr.) y Augusta 
Real Famil ia , continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

' Real decreto 

E a el expediente y autos de compe
tenc ia promov ida entre el Gobernador de 
Barce lona y el J u e z de l d istr i to de l a 
Un ive rs idad de d i c h a c iudad , de los 
cuales resul ta : 

Que el F i s c a l m u n i c i p a l denunc ia e l 
hecho de que después de haber sido reque 
r i do el encargado del establecimiento de 
lechería de Pelegrín P a l a u , oal le de l P e u 
de l a C r eu , núm. 16, á fln de que exh i 
b i e ra l a l i cenc ia necesar ia p a r a l a ex-
pendición, no lo había heoho; el F i s c a l 
so l i c i taba l a celebración de l oportuno 
ju i c i o por estar el hecho comprendido en 
el caso 2.° del ar t . 597 de l Código: 

Que celebrado e l ju i c io , fué condena 
do e l denunciado á 10 pesetas de mul ta 
y pago de las costas: 

Qne el Gobernador de Barce lona , & 
instanc ia del A l ca lde de d i cha c iudad y 
de acuerdo con l a Comisión p rov inc i a l , 
requirió de inhibición a l Juzgado , fun
dándose; en que y a resulten in fr ing idas 
las Ordenanzas munic ipa les en su ar
tículo 620, y a lo sea el art . l . ° de l re
glamento de 8 de Agosto de 1867, es ev i 
dente que existe u n a disposición a d m i 
n is t ra t i va que sef iala l a sanción corres
pondiente pa ra los contraventores, sien
do, por lo tanto, l a Au to r i dad munio ipa l 
l a competente p a r a conocer de la fal ta 
que se persigue; en que, según e l ar
tículo 72 de l a v igente l e y M n n i c i p a l , es 
de l a exc lus i va competencia de los A y u n 
tamientos todo cuanto se refiere á l a sa
lubr idad é higiene del vec indar io ; en que, 
á tenor de lo dispuesto en el art . 7.* del 
Código penal v igente , no quedan sujetos 
A sus disposiciones los delitos que se ha 
l ien penados por leyes especiales, y esto 
«curre a l presente; y á que además de 
cuanto acerca del par t i cu la r se previene 
en l a l ey M u n i c i p a l , el art . 15 de las Or

denanzas a t r ibuye exc lus ivamente a l A l 
calde l a facul tad de imponer los co r r ec 
tivos que correspondan á los contraven
tores de las mismas, como igualmente los 
artículos 38 y 39 de l reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, por lo que respecta á las 
disposiciones en el mismo contenidas; 
c i t aba además e l Gobernador los a r 
tículos 2.* y 3.* de l Rea l decreto de 8 de 
de Sept iembre de 1887. 

Que t ramitado el incidente, e l J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia , 
a legando: que aun cuando las casas de 
vacas estén sujetas a l reglamento de 8 
de Agosto de 1867, sólo son apl icables sus 
disposiciones á los aotos adminis t rat ivos 
relacionados con el mismo, pero no se ex
tiende á cast igar las faltas comprendidas 
en el Código pena l y que se cometan en 
diohas casas de vacas; que con arreg lo á 
lo dispuesto de u n a manera terminante 
en el ar t . 697 de l Código pena l , el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena 
de arresto á mu l ta , y por ello correspon -
de conocer de l mismo a l Juez mun i c i pa l , 
en conformidad a l Rea l decreto de 17 do 
Mayo de 1853; que es déla de l a exc lus i va 
competencia de los Jueoes munic ipa les 
el conocimiento de las faltas c omprend i 
das en e l l ib ro 3.* de l Código penal , y 
como e l heoho de que se t rata se ha l l a 
comprendido dentro de aquel las disposi
ciones, no cabe duda de que su conoc i 
miento corresponde a l J u e z mun i c i pa l y 
de n inguna manera á l a Au to r i dad g u 
bernat i va ; que según el art . 625 del Có -
digo penal , las disposiciones de l l ibro 3 * 
del mismo Código no ex c luy en n i l im i tan 
las atr ibuciones que por las leyes mun i 
cipales competen á los funcionarios de la 
Administración p a r a d i c ta r bandos de 
policía y buen gobierno, y p a r a correg ir 
gubernat ivamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomenda
da ; tampoco pueden estas atr ibuciones 
admin is t ra t i vas e x c l u i r n i l im i ta r en lo 
más mínimo l a aplicación jud i c i a l de 
aquel las disposiciones penales: 

Que el Gobernador , de acuerdo con l a 
Comisión p r o v i n c i a l , insistió en s u r e q u i -
r imiento , resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

V is to el art . 3.° de l Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios cr imina les , á no 
ser que e l castigo de l delito ó fa l ta h a y a 
sido reservado por l a l ey á los funciona

rios de l a Administración, ó cuando en 
v i r t u d de l a misma ley deba decid irse 
por l a Au to r i dad admin i s t ra t i va a l guna 
cuestión prev ia , de l a cua l dependa e l 
fallo que los T r ibuna l es ord inar ios ó es 
peciales h a y a n de pronunc ia r : 

V is to el ar t . 597 del Cédigo pena l , que 
cas t i ga con la pena de uno á cinco dias 
de arresto ó mu l t a de 5 á 50 pesetas á los 
que abriesen establecimientos de cua l 
qu i e ra clase s in l i cenc ia de l a Autor idad , 
cuando fuere necesaria: 

V is to e l a r t . 6 2 5 del mismo Código, 
según el c u a l : «En las Ordenanzas mu
nic ipales y demás reglamentos generales 
ó part icu lares de l a Administración que 
se pub l i c a r en en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que 
d ic taren las Autor idades , no se estable
cerán penas mayores que las señaladas 
en este l i b ro , aun cuando hayan de i m 
ponerse en v i r t u d de atr ibuciones g u 
bernat i vas , á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme 
á este p r i n c i p i o , las disposiciones de este 
l ibro no exo luyen n i l im i tan las a t r ibu
ciones que por las leyes Munic ipa les ó 
cualesquiera otras especiales competan á 
los funcionarios de l a Administración 
pa ra d i c ta r bandos de policía y buen 
gobierno, y pa ra cor reg i r gubernat i va 
mente las faltas en los casos que su r e 
presión les esté encomendada en las 
mismas leyes»: 

V is to e l a r t . 620 de las Ordenanzas 
munic ipa les de Barce lona , según el c u a l : 
cNo podrá expenderse leche de oíase a l 
guna sino en los establecimientos ó pues
tos autorizados por l a munioipalidad»: 

Visto el a r t . 621 de las mismas Orde
nanzas, que dice: «Sus expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de uno 
tab l i l l a , que los facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leohe que se 
venda»: 

Considerando: 
1.° Que el heoho que ha dado lugar á 

la presente cuestión de competencia con
siste en carecer Pelegrín Pa l au de l a l i 
cenc ia necesar ia para expender leohe en 
su establecimiento de la oalle de P e u de 
la C r e u , núm. J6, de la o iudad de Barce
lona: 

2 0 Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en e l art . 597 del 
Código pena l , el referido hecho puede 
const i tu ir una fa l ta, cuyo conocimiento y 

oaatigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces munic ipa les : 

3.* Que no existe cuestión a l g u n a 
p rev ia que deba ser resuelta por l a A d 
ministración y de l a cua l dependa e l fal lo 
que hayan de d i c ta r los T r i buna l e s , y 
por lo tanto no se está en n inguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar cont ienda de 
competencia en los juic ios c r imina les ; 

Conformándome con io consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hi jo el R E Y 
D. Altonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Re ino , 

Vengo en dec la rar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io á primero de D i c i e m 
bre de mi l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
E l Presidente del Consejo de Mic is t ros , 

Práxedes Ma t eo Sagasta. 
(Gaceta 12 Diciembre del »7.) 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

EXPOS IC IÓN 

SEÑORA: Con el fln de armonizar e l 
reglamento de l a Orden del Mérito n a v a l , 
en l a parte que se refiere á l a concesión 
de Cruces á funcionarios c iv i les y á los 
par t i cu lares s in representación of ic ia l , 
con lo dispuesto para la Rea l y d i s t i n 
gu ida Orden de Carlos III , la de Isabel 
l a Católica y la del Mérito m i l i t a r , e l M i 
nistro que suscribe tiene l a honra de so
meter á la aprobación de V . M . el u n i d o 
proyecto de decreto. 

M a d r i d 21 de Dic i embre de 1897. 

SEÑORA: 
A L . R. P de V . M . 

S e g i s m u n d o B o r m o j o . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de M a r i n a , 
de acuerdo con el Consejo de Minis t ros ; 

E n nombre de M i Augusto Hi jo el R E Y 
Don Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Re ino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
A r t i cu l o 1.° Loa funcionarios civile» 

y ios part iculares s in representación 
of icial , podrán ser condecorados con l a 
Cruz del Mérito n a v a l , con dis t int ivo 
blanco, y s in pensión, como recompensa 
por aquellos servicios prestados á l a M i -
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riña qne á j u i c i o de l Gobierno, los hagan 
acreedores á ello, p r e v i a propuesta de l 
Min is t ro de l ramo, y oyendo, cuando e l 
caso lo requiera , a l Centro Consul t ivo de 
l a Armad*» 

A r t . 2 ° N o podrá concederse conde
coración a l guna de esta orden s in que á 
l a propuesta proceda el oportuno expe 
diente donde consten los antecedentes y 
os méritos del interesado. 

A r t . 3.* E l ingreso en la Orden será 
precisamente por l a p r ime ra categoría, ó 
sea l a C ruz de p r imera clase, no p u d i e n 
do pasar de una á otra sin haber estado 
en posesión de la inmediata anter ior u n 

**^flo cuando menos. 

Ar t . 4 . ° Se exoeptúan de esta r e g l a 
los que fuesen ó hubiesen sido Ministros 
de l a Corona , Presidentes de los Cuerpos 
Colegis ladores, Embajadores, Grandes 
de España, Consejeros de Estado, P res i 
dentes del T r i b u n a l Supremo de Jus t i e i a 
y de l de Cuentas de l Reino, Arzob ispo , 
Obispos, Presidentes de las Reales Acá 
demias y de l T r i b u n a l de las Ordenes 
mi l i tares , Ministros P lenipotenciar ios y 
Presidentes, Cónsules generales, Senado
res, Diputados y los que se encuentren 
oon dos años de anter ior idad en posesión 
de una G r a n Cruz de otra Orden espa
ñola. 

A r t . 5.° Cuaudo l a persona que se 
trate de recompensar goce sueldo de l 
Estado ó representación of ic ial , será en 
onalquier oaso condieión indispensable 
p a r a poder obtener una condecoración 
de l a Orden tener porrazón de dicho suel
do ó representación igna l ó m a y o r cate 
goría que los Generales, Jefes ú O f i c i a 
les de l a A r m a d a á quienes aquélla co
rresponda. 

Ar t . 6 . * Prev ios los requisitos genera
les que se establecen en este decreto, no 
será obstáculo pa ra l a concesión de l a 
Cruz en cua lqu i e ra de sus categorías, 
aunque ésta sea superior á l a que corres
ponda a l empleo de l agrac iado, que éste 
sea Jefe ú Oficial de uno de los Cuerpos 
de voluntarios de C u b a ó Puerto R i co , 
s iempre que el serv ic io prestado no resul
te de sus obl igaoienes mi l i tares , 

A r t . 7.° Exceptuando l a G r a n C r u z ' 
que no se concederá en ningún caso más 
que una sola vez, podrán obtenerse por d i 
versos servicios dos ó más Cruces de una 
misma clase, pero no se usará más que 
u n a , en l a que se maroarán las repeticio
nes conforme previene e l ar t i cu lo 13 de l 
reglamento de l a Orden . 

Po r ningún motivo se concederá pe r 
m u t a de Cruces, aun cuando el interesado 
éste en posesión de var ias de una misma 
clase. 

A r t . 8.* L a C r u z de tercera clase l l e 
v a r a consigo el tratamiento de Sefioria. 

A r t . 9.° No se podrá usar n inguna 
condecoración de l a Orden , aunque se 
h a y a obtenido l a g rac ia , s in recoger e l 
t itulo correspondiente, previo e l pago del 
impuesto señalado y observanc ia de las 
demás condiciones que se establecen en 
el cap. 5.° del reglamento. 

A r t . 10. Las disposiciones de este de
oreto son también apl icables á los subd i 
tos extranjeros, debiendo figurar en e l 
expediente de concesión el informe de 
los Agentes diplomáticos acredi tados en 
l a nación á que aquéllos pertenezcan, y 
observándose hasta donde sea posible , 
las excepciones y l a equiva lenc ia de c a 
tegoría que se fijan en los artículos 4 . ° y 
5.°, á menos que se trate de cabos de re-
proo ldad, en los cuales se seguirán las 
taadiciones y prácticas internacionales. 

A r t . 11 . L a ooncesión de Cruces á los 
Capitanes, Pi lotos y pr imeros Maqu in i s 
tas de l a M a r i n a mercante, c on t inua 
rá rigiéndose por el vigente reglamento 
de l a Orden . 

A r t . 12. Quedan d e l g a d a s todas las 
disposiciones que se opongan a l cump l i 
miento de l presente deoreto. 

Dado en Palae io á veintidós de D i 
c iembre de m i l ochocientos noventa y 
siete. V _ , M ^ 

M A R I A C R I S T I N A . 
El Ministro de Marina, 

Seg i smundo Berme jo . 
(dátete, 25 de Dic iembre dal 97). 

Diputación Provincial 

Contaduría de fondos p rov inc i a l e s 
—: 1 

Mei él Unir» M t í* »f«BÓBiieo it IW7-W 

Distribución de fondo* por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previenela 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

C a - ... .. - ¿ 
pltulos Pesetas 

1. ° Administración p ro 
v inc ia l . . . . . . . . . . 40 00# 

2. " Servicios genera les . . . 80.000 
8.° Obras ob l i g a to r i a s . . . 85.000 
4." Cargas 176 000 
5 ° Instrucción pública... 6 000 
6. ° Beneficencia 500 000 
7. ° Corrección púb l ica . . . 10 000 
8. " Imprevistos 10 000 
9. ° Nuevos E * t a b 1 e c i -

mientos 120 000 
10. Carreteras 75 000 
11. Obras diversas 6 000 
12. Otros gastos 20 000 

1 — — 
T O T A L 1.028.000 

M a d r i d 1.* de Dic iembre de 1897.= 
V.° B . 9 = E 1 Presidente, B o g a r a y a . = E I 
Contador , Andrés Rodríguez Corra les . 

Sesión de 18 de Diciembre de 1897 
L a Diputación prov inc ia l con f i rme : E l 

Pres idente, Bogaraya.=E¡ Diputado Se
cre tar io , Pérez Magnín.= Es c o p i a . = 
Pozz i . 

Delegación de Hacienda 
l e la p r o v i n c i a de ¡Madrid 

L a Direción general de Contribuciones 
Directas, con fecha 16 del ac tua l , comu
nicó á esta Delegación lo que sigue; 

«El E x c m o . S r . Ministro de Hac i enda , 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 20 del pasado mes, l a Rea l or
den s iguiente: 

« í lmo. Sr . : Pasado á informe de la 
Sección de Hac i enda y U l t r a m a r del Con
sejo de Estado el expediente del A y u n t a 
miento y J u n t a de asooiados del pueblo 
de Col lado V i l l a l b a , M a d r i d , sobre as imi 
lación de su término munio ipa l á los de 
las prov incias de Astur ias y Ga l i c i a pa ra 
los efectos de l ar t . 110 del Reglamento 
de impuesto de Consumos de 21 de Jun i o 
de 1889, dicho alto Cuerpo ha emit ido e l 
siguiente d ic tamen. 

«Excmo. S r . : L a Sección en cumpl i 
miento de Rea l orden comunicada por e l 
Minister io del d igno cargo de V . E . h a exa
minado el adjunto expediente de l cua l 
resu l ta . 

Que en Enero de 1896 el Ayun tam i en 
to y J u n t a de asociados del pueblo de 
Col lado V i l l a l b a , M a d r i d , solicitó de l a 
Dirección general de Contr ibuciones i n 
directas l a asimilación de su término mu
n i c i pa l á los de las prov inc ias de Asturias 
y G a l i c i a para los efectos del art . 110 del 
Reglamento de l impuesto de Consumos de 
21 de Jun io de 1889 á l a sazón vigente. 

,<%, Alegó en apoyo de sn pretensión qne 
existe dentro de su término y en la zona 
del e x t ra r rad i o u n núcleo de población 
denominado Ba r r i o de l a Estación, forma
do por un número de hab i t an tes , cas i 
i gua l a l del cáseo y rad io , con grandes 
establecimientos de comercio queeafcpen-
den a l v ec indar i o toda c lase de especies 
tar i fadas, éstos de tal impor tanc ia que el 
menor de ellos r ea l i z a más [ventas que el 
m a y o r de los de l casco y radio de l m i s 
mo pueblo; que en el mismo hay además 
dos farmacias , una Ig les ia parroqu ia l , es
cue la de niños, Médico, estanco, var ios 
tal leres, café y fonda, y tiene por tanto 
todos los medios de v i d a prop ia que poco 
á poco vá restándolos á l a población del 
casco y rad io dol pueblo, hasta ahora l a 
base de l a tributación de l impuesto de 
que se t ra ta , y que por los motivos ex 
puestos no parece y a justo que esta par
te de l a población solo satisfaga el 50 por 
100 de g ravamen por el concepto de con
sumos, y la de) casco y rad io isiga t r i b u 
tando por el doble. 

Que A dicha-petición se opusieron los 
industr ia les de l citado bar r i o por medio 
de ins tanc ia , aduciendo que se pretendía 
pr ivar les de los beneficios que les conce
día e l ar t . 182 de le i tado Reglamento del 
ramo, que no sea apl icable a l caso e l ar
tículo 110 del mismo Reglamento que el 
Ayuntamiento invocaba , slho el 183 con 
arreg lo a l cua l el asunto era de l a c o m 
petencia de l a Delegación de Hac i enda 
respect iva ; y que y a en él ejercicio ante
r i o r se solicitó del expresado Centro pro
v i n c i a l por e l arrendatar io de l Impuesto 
de l a l o ca l i dad , l a fiscalización en dicho 
b a r r i o y fué denegada esta pretensión: 

Que unidos a l expediente los antece
dentes que se consideró necesarios, l a D i 
rección general respect iva, por acuerdo de 
17deMarzode l pasado año,resolvió, acce* 
diendo á lo sol icitado por el Ayun tam i en 
to de Col lado V i l l a l b a , y de este acuerdo 
acudieron oportunamente en a l zada ante 
V . E . los industr ia les de l referido Bar r i o 
de l a Estación reproduciendo sus a lega
ciones de p r ime ra instancia : 

Que tramitado el recurso, l a D i rec 
ción de contr ibuciones indirectas y l a 
Intervención genera l de l Estado, infor
maron que debe confirmarse el acuerdo 
apelado, y por el contrar io l a Dirección 
de lo Contencioso entiende que debe r e 
vocarse , remit iendo V . E . en ta l estado 
el expediente á inforrae.de esta Sección: 

Considerando que el Ayuntamiento 
y asociados del pueblo de Col lado V i 
Ua lba han demostrado suficientemente 
que respecto de su vec indar io concurren 
las c i rcunstanc ias de diseminación á que 
se refiere e l ar t . 18 de 30 de Jun io de 1892 
el cua l no sólo se refiere á los términos 
munic ipa les formados por distr i tos, con
cejos, aldeas ó lugares , sino también á 
los compuestos de caseríos ú otros seme
jantes : 

Considerando que en tal concepto 
aparece just i f icada la petición formulada 
por d i cha Corporación mun ic ipa l con 
ar reg lo a l ar t . 110 del Reglamento de21 
de J u n i o de 1889 y art . 2.* del vigente 
de 30 de Agosto de 1896; y 

Considerando que d icha pretensión 
es d is t inta á las previsiones contenidas 
en los artículos 182 y 183 del pr imero de 
¡os citados Reglamentos, que es el apl ica
ble al caso, y no puede por tanto argttirse 
como fundamento l a denegada so l ic i tud 
hecha á l a Delegación de Hac i enda con 
anter ior idad por referirse ésta á un caso 
completamente diverso a l de que se trata 

el cua l solo podía deducirse , como se h a 
deducido por l a J u n t a m u n i c i p a l , y no 
por e l ar rendatar io de l impuesto de l a 
l o ca l i dad ante l a Dirección general les-
pect iva, únlea competente en p r imera 
Instancia , y no ante l a Delegación de 
H a c i e n d a que carece de facultades p a r a 
resolver estas cuestiones, 

L a Sección entiende que procede de
sest imar l a a l zada interpuesta por Don 
Marce lo M a r t i n B r a v o y D . Gervas io 
Crespo, por sí y á nombre de los indus
tr ia les del referido B a r r i o de l a Estación 
de! pueblo de Col lado V i l l a l b a y conf i r 
m a r el acuerdo r e cur r ido de l a Dirección 
genera l de contr ibuciones indirectas de 
12 de Marzo de 1894*. T a l es l a opinión 
de l a Sección. Y conformándose el R E Y 
(q. D . g.) y en su nombre l a REINA Re
gente de l Re ino con el preinserto d i c t a 
men, ha tenido á bien acordar como en 
el mismo se propone. 

L o que se p u b l i c a en el BOLETÍN OFI
CIAL de h v p r o v i n c i a . 

M a d r i d l g d e D i c i embre de 1897. =E1 
Delegado de H a c i e n d a , Modesto Fernán
dez y González. 

*»-«.-
A d m i n i s t r a c h n i de Hac i enda 

de l a provincia de JVEadvid 

Negociado de Consumes.—Capital 

Ignorándose el domic i l io y paradero 
de D . Euseb io B ravo , duefio de 198 l i tros 
de v ino común, intervenidos el día 1.* dé 
Octv^bre último, en el F ie lato de Sego
v i a de esta Corte, se le hace saber por 
medio de l presente inserto que ía J u n t a 
A d m i n i s t r a t i v a , en sesión celebrada e l 
día 20 del co r r i en te , acordó imponerle en 
concepto de pena l i dad , l a mu l ta de e l 
quíntuplo de los derechos además de l 
adeudo n a t u r a l , correspondiente á l a ex
presada especie. 

Y con e l fin de que dicho acuerdo sur
ta todos sus efectos legales, se notif ica a l 
interesado en forma y se le advierte que 
de no ha l lar lo conforme puede u t i l i za r e l 
recurso de a l z ada ante el E x c m o Sr . De 
legado, dentro de l término de diez d ias , 
á par t i r desde el s iguiente al de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

M a d r i d 22 de D ic i embre de 1897.=ET 
Admin i s t rador dé Hac i enda , Antonio A l 
varez . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaría 

Es ta E x c m a . Corporación ha aoorda-
do sacar á pública subasta l a construc
ción de un trozo de a l can ta r i l l a genera l , 
que. part iendo del núm. 22 del Paseo de 
San V icente y s iguiendo por el eje de l 
mismo, v a y a á desembocar á l a a l c an ta 
r i l l a pública const ru ida últimamente por 
dicho Paseo, en una longi tud a p r o x i m a 
da de 9G'63 metros, bajo el tipo de 57 pe
setas metro l inea l , abonando la tercera 
parte de su importe los ̂ propietarios á 
quienes afecte l a a l can ta r i l l a proyecta
da, y las otras dos terceras partes el E x 
celentísimo Ayuntamien to , con cargo a l 
capítulo 6.°, artículo 4.°, del Presupuesto 
v igente. 

Los l ic i tadores consignarán p r e v i a 
mente como fianza provis ional l a c a n t i d a d 
de 275'3"> pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en l a Tesorería de V i l l a ; 
acompafiando á los resguardos que pro -
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cedan de las-mismas los saltos correspon
dientes el arbitrio mun i c i pa l establedldo: 
y el rematante la de f in i t iva de5BO'70rpe-
setas que le será devue l ta á la termina
ción del contrato prev ia la certificación 
correspondiente. 

La subasta se ver i f i cara el d i a 27 de 
Enero de 1898, á las tres de l a tarde, en la 
sa la de remates de la tercera Casa C o n 
s is tor ia l , bajo la pres idenc ia del E x c e l e n 
tísimo Sr . Áioaideó autor idad en qu ien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie 
gos d e condioiones en esta Seoretar ia, 
Negociado 8 . * , de una á tres de l a tarde 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anunc ia al público pa ra su 
conocimiento. 

M a d r i d 22 da.Dic iembre de 1897. =E1 
Seoretar io , F ranc i s co Ruano 

Co lmenar V i e j o 

E x t r a c t o de los a c u e r a 0 3 tomados por la 
Corporación munic ipa l de esta V i l l a , en 
los meses de Octubre y Noviembre ú l t i 
mos, que ae publ ican en oumptimiento del 
a r t i c u l o 1(̂ 9 de la ley M u n i c i p a l . 

Sesión del dia 3 de Octubre 

Se acordó inc lu i r en la l i s ta de Bene
ficencia p a r a l a as istencia M é d i c o - F a r 
macéut i ca m u n i c i p a l , al vecino C laud io 
Froilán, y admi t i r en las Escue las pú
bl icas correspondientes, en concepto de 
pobres, á los nifios A n t o n i a O l a l l a , D o 
mingo Je r e z , Bas i l i s a y Fél ix Sieteig le 
sias y Mar iano Tato , y d i s t r i bu i r en las 
Escue las elementales, los siete nifios que 
en concepto de pobres asistían á l a de 
párvulos y han cumpl ido l a edad reg la
menta r i a . 

A p r o b a r y que se pague á F r a n c i s c o 
J u s d a d o , la cuenta que presenta de soco 
r ros domic i l i a r i os dados á enfermos po
bres por orden de l A y u n t a m i e n t o , en 
el p r imer tr imestre de este ejercicio. 

Que por u n perito a lba f i i l se baga el 
presupuesto de las obras que sean nece
sarias en l a casa asi lo, ca l le del A l a m i l l o , 
y se l l even á efecto si h a y crédito presu
puestado para el lo. 

Que por el S r . A l ca lde se dicte el ban 
do oportuno, disponiendo l a presentación 
de sol icitudes de labradores que tengan 
derecho y q u i e r a n in t roduc i r ganados de 
labor en la Dehesa d e N a v a l v i l l a r a l apro 
vecharaientó' de pastos, en v el presente 
afio forestal . 

Dia 12 

I nc lu i r en l a l i s ta de vecinos pobres 
pa ra l a as istencia Médií< o-Farmacéutica 
m u n i c i p a l á Celestino A r i z a ; conceder so 
corro domic i l i a r io de dos reales por ocho 
días á Justo Ramírez, y costear el v ia je 
á l a esposa de Salust iano del V a l l e , p a r a 
que pueda ingresar en e l Hosp i ta l pro
v i n c i a l . 

A d m i t i r como pobres en las Escuelas 
públicas correspondientes, á los nifios Es 
te^ban Tato y E l i s a M a r t i n Colmenare jo . 

Conceder los préstamos de l Pósito so
l icitados por José F rades , Pedro M a r t i n , 
V icente de los Nietos y F e r n a n d a Hoyo 
y denegar el sol ic i tado por Pedro C o n -
treras. 

Idem á Hipólito Rodríguez, l a l i c en 

c i a que sol ic i ta para instalar una f ab r i 
cación de aguardiente en la casa número 
2 de l a ca l le de los T intes , en vfsta del 
faverable informe de l a Comisión de po 
lícia u r b a n a . 

Que con cargo á la pa r t i da correspon
diente del presupuesto se pague l a cuen
ta de gastos ocasionados en el aprove
chamiento de las vías pecuar ias de este 
término. 

Dia 24 

I n c lu i r en l a l i s ta de vecinos pobres 
para l a as istencia Médica Farmacéutica 
m u n i c i p a l , á Vieente Madr idano y F r a n 
cisca Santos y Jena ro F e r i n o sel, dene
gando l a petición de J u l i a n a G a r c i a , por 
no ser v e c ina de este pueblo. 

Conceder socorro por ocho dias á 50 
céntimos uno , á Anice to Gómez 

A d m i t i r en las Escuelas cor respon
dientes en concepto de pob res á los nifios 
F r a n c i s c a Bartolomé, P a u l a B r a v o , C a 
ye tana Valíejo, P e r p e t u a M a r t i n , Tomás 
y Ruf ino Co l lado , Agueda Melero, Deme
trio Prados , Félix Jusdado y V icente 
R i vas . 

Conceder los préstamos solioitados por 
Gregor io Bartolomé, Víctor G a r c i a y M a 
nuel C o r r a l , y aprobar l a cuenta de A d 
ministración de l a v i f i a hipotecada á fa 
vor del Pósito, para j garant i r el préstamo 
heoho á M a r i a C o r r a l , cuyas rentas fue
ron embargadas p a r a el cobro de intere
ses d e v e n g a d o s . E l S r . A l ca lde dio cuenta 
de haber ordenado l a ejecución de las 
obras de reparación de l oafio de aguas 
sucias y p luv ia les de l a ca l le de l Estanco. 

Que se ejecuten p o r subasta las obras 
necesarias de reparación en el Matadero 
de reses. 

Que se ver i f iquen por subástalas obras 
necesarias de reparación en l a Casa-Cuar
tel de l a G u a r d i a C i v i l de T res Cantos y 
las que sea de cuenta de l Mun i c i p i o en 
el de esta V i l l a , 

Suspender l a entrada de l ganado de 
labor en l a Dehesa hasta que varíen las 
condiciones de l a finca, por no ex i s t i r en 
e l la a g u a p a r a los ganados y ser m u y es
casos los pastos que aho ra t iene. 

Que pase á l a Comisión nombrada , l a 
proposición;que sobre instalación de l a 
luz eléctrica en esta V i l l a ha presentado 
D . Ar turo T r a y n o r , pa ra que en v is ta de 
su informe resuelva el Ayuntamiento . 

Dia 31 

Que por los Sres. A l ca lde , Reg idor , 
Síndico y Secretar io , se e x p i d a l a certif i
cación que Solicita l a v i u d a de J u a n No 
gales, con sujeción á lo que resulte de l 
ami l laramiento . 

Ap roba r la cuenta de intereses de pro
pios y beneficencia de l p r imer tr imestre 
de este ejercicio presentada por e l seflor 
A l ca lde y Secretario que con los valores 
correspondientes han recogido de l apode
rado del MUhic ip io , en M a d r i d . 

A d m i t i r l a r enunc ia que vo lun ta r i a 
mente presenta Benigno R i v a s de l cargo 
de A l g u a c i l . * 

Dejar para la sesión próxima l a reso
lución de las instancias presentadas por 
Pedro García Alejo Aragón y Nicolás 
M a r t i n , solicitándose les nombre i n t e r i 
namente pa ra desempeñar l a p laza de 
A g u a c i l , en la vacante de Benigno R i vas , 
en atención á que uno de los solicitantes 
es hijo de u n Sr . Concejal y no quedar 
mayoría p a r a tomar acuerdo. 

Dia 14 de Noviembre 
Que en v i s ta de l a c i r cu l a r de l Go

bierno c i v i l de l a p rov inc i a inser ta en e l 
B O L E T Í N de 6 del ac tua l , se remi ta nota 
pedido de 500 plantas de arbolado de l a 
clase más apropiadas p a r a su ac l imata
ción en este terreno, ofreciendo hacer l a 
plantación por cuenta del Mun i c i p i o . 

Quedar enterados de habefse dec la ra 
do l a v i rue l a en el ganado lanar de l v e 
cino Cesáreo Bartolomé y de haberse adop
tado las medidas aconsejadas p a r a estos 
casos. 

A d m i t i r como pobres en las Escuelas 

públicas correspondientes á las ñiflas 
Corfcoepofón y J u l i a n a Mate l lano, M a r t a 
Torres , M a r i a Hernando, Anastas ia F r a n 
co y Santos García, y conceder socorro 
domic i l i a r i o por ocho días á 50 céntimos 
uno á Justo Ramírez. 

Quedar enterados de haberse hecho 
por l a Comisión Inspectora de l aprove
chamiento dé l a Dehesa, l a clasificación 
y núm8ro de ganados que cada l ab rado r 
ha de introducir en l a finca, y de haber
se concedido un plazo de ocho días por el 
Sr . A l ca lde , pa ra l a presentación de re 
clamaciones ante el Ayuntamiento , acor
dando se publ ique un bando para que 
desde el Í6 entre el ganado en l a Dehesa , 
y se nombró g u a r d a par t i cu la r del ga 
nado que entre á pastar á Vicente Rejas. 

Que se paguen 50 pesetas á D . M a 
nuel Sánz Palacios como indemnización 
á una vaca que se le desgració en la co
r r i d a de la función popular de 1896, con 
cargo á los gastos de d i cha función. 

Que por l a Comisión de Fomento y 
obras se presente en l a sesión inmed ia ta 
el informe sobre las obras públicas mu
nic ipales que deban ejecutarse este i n 
vierno por Administración para dar ocu
pación á l a clase j o rna le ra , asi como l a 
forma de cont inuar las obras de insta la 
ción del Mercado de Abastos, y s i deben 
ó no suspenderse las comenzadas, en el 
cafio de las cal les del Estanco y del G lo 
r io 

Que se anuncie concurso para pro
veer inter inamente l a vacante de Agua 
c i l del Ayuntamiento , admitiéndose sol i -
oitude<* hasta el domingo próximo. 

Dia 21 

Aproba r en todas sus partes el infor
me de l a Comisión y obras, respecto á las 
que deben ejecutarse por Administración 
en este inv ierno para dar trabajó á l a c l a -
se jornalera, y que se celebren las oportu
nas subastas ó concursos pa ra el serv ic io 
de huebras de carro y arreglo de her ra 
mientas. 

• • , , ra ..o ! • , q . 
Quedar enterados de l a c i r cu la r refe

rente a l Censo general de población, .res
pecto de los trabajos del Censo y empa 
dronamiento genera l , que han de hace r 
se con relación a l 31 de D ic i embre , y de 
la Instrucción para su ejecución; dispo
niendo se l leven á cabo en l a forma pre
ven ida y con los detalles quo acuerde l a 
J u n t a local del Censo, sufragándose los 
gastos con cargo á «Imprevistos.» 

Quedar enterados de haberse presen
tado en el ganado vacuno algunos casos 
de enfermedad l l amada glosopeda y de 
los acuerdos tomados sobre este asunto 
por l a J u n t a local de San idad . 

Conceder los préstamos de l Pósito que 
sol ic itan Santos Bernabé, Manuel A v i l a 
y Marcos Bartolomé. 

Inc lu i r en la l ista de veoinos pobres á 
Antonio Apar i c i o 

Conceder socorro domic i l iar io por 
ocho dias á 50 céntimos uno á Justo R a 
mírez y Boni fac io López, denegándolo á 
Dionisio Baudot. 

A d m i t i r en las Escuelas munic ipa les 
á los niños Alfonso y J u a n Colmenarejo y 
á Sab ina Gómez. 

Que se costee de fondos munic ipa les 
los bagajes necesarios para trasladarse 
a l Hoyo de Manzanares los Misioneros 
Paules que están en esta v i l l a . 

Que se averigüe el coste que podrá 
tener el dotar á los serenos munic ipa les 
de unas exc lav inas con capucha imper
meables. 

Se resolvieron oinco reclamaciones 

de admisión de ganados en la Dehesa de 
I fava l v i l l a r . 

Día 2B 

Quedar enterados de l a renunc ia del 
cargó de Maestra de Párvulos de esta 
v i l l a , que ha presentado Dofia E u g e n i a 
A n g u l o . 

Que se hagan las obras de repara 
ción necesaria en las casas Escuelas de 
nifios sita en las P lazue las de Eugenio y 
del Comisar io . 

,. Que se conteste a l E x c m o . S r . Gober
nador c i v i l de la p rov inc i a , que á este 
Ayuntamiento no compete d i rec ta n i úni
camente l a administración de l a Cárcel 
sino á todos los pueblos del part ido , y 
que por lo que á él ataf le, s iempre ha es
tado dispuesto, y lo está actualmente , A 
cont r ibu i r en la parte que á él correspon
da pa ra ejecutar las obras que necesite 
el edificio de l a Cárcel, y asi lo hará en 
el momento que se le notif ique l a propor
ción en que debe contr ibu i r para el lo por 
quien le corresponda hacerlo, todo inde
pendiente de l a contestación que el sefldr 
A l ca lde orea pert inente dar por su 
parte como Presidente de l a J u n t a de 
Administración de la C-ircel , respecto aí 
verdadero estado del edificio, causas que 
han contr ibuido á ello y per t inenc ia de 
las quejas y denuncias del Jefe de l E s 
tablec imiento. 

Nombra r en comisión á los M a d r i d a -
no, García Fernández y Pérez V i l l a s , 
para que estudien y propongan las medi
das que deben adoptarse respecto á l a 
i r r egu la r idad y defeotos oon que se hace 
el serv ic io de Serenos munic ipales , oon 
el fin de adoptar medidas enérgicas y d e 
cis ivas que corten los abusos. 

Imponer diez dias de sueldo a l Sereno 
Tomás Paredes, cinco días a l Sereno 
Franc isco Col lado, y siete días, a l Jefe 
Marcelo Col lado. 

Nombra r por mayoría de votos, A l 
guac i l interino de este Ayuntamien to , á 
Pedro García Rodríguez con protesta de l 
Sr . Presidente que manifestó alzarse d e l 
mismo. 

Se admitió l a r enunc ia de l cargo de 
segundo Teniente de A lca lde á D. F r a n - , 
cisco G a r c i a Fernández y se nombró p a r a 
este cargo al Concejal D. Félix Sanz M a n -
s i l la . 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamien to , en sesión de este día, 
acordando se remita a l E x c m o . Sr . Go
bernado e i v i l dé l a p rov inc ia , pa ra su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Colmenar Viejo á 12 de Dio iembre de 
1897.=V.• B . # = E 1 A l c a l d e , Julián M o l 
peceres.=E1 Secretar io , L u i s BerganZa. 

Redueña 
• 

Los contr ibuyentes en este término 
que hayan exper imentado alteraoión en 
sus r iquezas, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , durante e l 
próximo mes de Enero , relaciones j u r a 
das que just i f iquen tales alteraciones, 
á fin de formar con exact i tud el apéndice 
a l ami l laramiento para el afio económico 
de 1898 á 9 9 ; en l a inte l igencia de que 
t ranscurr ido dicho plazo, no se admitirá 
n i n g u n a . 

Los Sres. A l c a l d e s de M a d r i d , Caba
l l inas, Guada l i x , T o r r e l a g u n a , V e n t u r a 
d a , E l Vellón, L a FtsafcNt, Va ldemanco 
y Bui t rago , se s e rv i r án dar l a debida pu
b l i c idad a l B O L E T Í N en que aparezca i n 
serto el presento anunc i o . 

Reduefia 20 de D ic i embre de 1 8 9 7 . = 
E l Alca lde, Pascua l Sánchez. 



aovilla la Mueva 
Debiendo ocuparse e l Ayun tamien to 

y J u n t a per i c ia l que presido de l a forma
ción de l apéndice a l ami l laramiento de 
r i queza , base de l reparto p a r a el ejeroi
oio de 1898 a 99, con arreglo a l R e g l a 
mento de 30 de Sept iembre de 1885, se 
previene & los contr ibuyentes de este tér
mino mun i c i pa l que hayan sufrido a l t e ra 
oión ensu r i que za imponib le , presenten re
laciones dup l i cadas haciendo constar sus 
altas ó bajas advir t iendo que deberán acom 
paflar las mismas los títulos que just i f iquen 
haber satisfecho á l a Hac i enda el impues 
to de traslación de dominio , s in ouyo re
quisito no surtirán efecto d ichas r e l a 
ciones. 

Sev i l l a l a N u e v a 21 de Dio iembre de 
1897.=E1 A l c a l d e , Pab lo Erriyón. 

T i t u l c i a 

P a r a que el Ayuntamien to y J u n t a 
pe r i c i a l de esta v i l l a , puedan proceder á 
la formación de l apéndice a l a m i l l a r a 
miento p a r a el afio económico de 1898 á 
99, se séllala como plazo p a r a l a presen
tación de altas y bajas en la r i queza , des
de esta fecha hasta el 20 de l próximo mes 
de Enero . 

L a s reclamaoiones por dup l i cado se 
presentarán en l a Secre tar ia de este 
Ayuntamien to acompañadas de los títu
los de prop iedad que acred i ten las alte
rac iones , s in cuyo requisito no serán ad
mi t idas . 

T i t u l c i a 21 de Dio iembre de 1897.= 
E l A l c a l d e , V i d a l Ga ro i a . 

V a l d e m o r i l l o . 

Debiendo procederse por este A y u n t a 
miento y J u n t a pe r i c i a l á l a formación 
del apéndice a l ami l laramiento qne ha 
de se rv i r de base para los repart imientos 
de l a contribución te r r i to r ia l , pecuar i a 
y de u r b a n a del afio económico de 1898 á 99, 
se preoisa que todos los contr ibuyentes 
de este término que h ayan sufrido a l te
ración en su r iqueza , presenten en esta 
Seoretar ia, en el plazo de t re inta días, las 
relaoiones de a l t a y baja, acompañando 
los títulos que aorediten haber satisfecho 
á l a Hac i enda e l impuesto de trasmisión 
de domin io , con advertenc ia de que 
pasado dicho p lazo , no pueden ser admi 
t idas . 

Va ldemor i l l o 20 de D ic i embre 1897 = 
E l A l ca lde , Atanasio Hernández. 

V e l i l l a de San A n t o n i o 

Los contr ibuyentes de este término 
que h a y a n exper imentado alteración en 
sus r iquezas rústica, u rbana y p e cua 
r i a , presentaran en l a Secretaría de es 
te Ayuntamiento hasta el 15 del próximo 
mes de Ene ro , relaciones ju radas p a r a l a 
formación de l apéndice a l ami l l a ramien 
to que ha de se rv i r de base a l reparto de 
dichas contribuciones del próximo afio 
económico de 1897 á 98 pues pasado d i 
cho término no serán admit idas . 

V e l i l l a de San Antonio 20 de D i o i e m 
bre de 1897.=E1 A l ca lde , Benito Díaz. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Seooión 8 * = E n l a causa procedente 
de) Juzgado de p r ime ra instanc ia del 
distr i to del Hospioio de esta Corte, segui
da contra Germán Ramos, por hurto , y en 
l a que es parte el Minister io F i s c a l , ha 

diotado l a re fer ida Seoción 3. a auto fecha 
7 de l ac tua l , s eña l ando el d i a 24 de l pro 
x imo mes de Dio iembre, y ho ra de las 
dooe de l a tarde, para da r comienzo á las 
sesiones de l Ju i c i o o r a l , mandando se cite 
á l a testigo Manue la R e y Martínez, oomo 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á dec larar ante l a 
expresada Seooión, s i ta en el piso bajo 

del Pa lac io de Jus t i c i a , en el ind icado 
día y hora ; haciéndola saber a l propio 
t iempo l a obligaoión que tiene deconourir 
á este p r imer l lamamiento , bajo l a mu l t a 
de 5 á 50 pesetas. 

M a d r i d 7 de Septiembre de 1897.=E1 
Ofic ial de S a l a , Franoisco Sánohez So la . 

Sección 3 . * = E n l a causa procedente 
del Ju zgado de pr imera instanc ia del 
distr i to de l Hospioio de esta Corte, segui
d a contra Germán Ramos, por hurto y en 
la que es parte el Minister io F i s c a l , ha 
dictado l a refer ida Sección 3.* auto fecha 
7 de l ac tua l , s eña l ando el día 24 de l pró
x i m o mes de Dio iembre , y hora de las 
doce de la tarde, pa ra dar comienzo á las 
sesiones de l Ju i c i o o r a l , mandándose oite 
á l a testigo Euseb ia Martínez Rey , como 
lo verif ico por medio de l a presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante l a 
exoresada Sección, sita en e l piso bajo 
del Pa lac i o de J u s t i c i a , en e l ind icado 
día y hora ; haciéndola saber a l propio 
tiempo l a obligación que tiene de concu-
r i r á este pr imer l l amamiento , bajo l a 
mu l t a de 5 á 5o pesetas. 

M a d r i d 7 de Octubre de 1897.=El Ofi
c i a l de Sa la , F ranc i sco Sánchez So l a . 

Juzgados dt primera instancia 
L A T I N A 

D . J u a n Carlos y A l i x , J u e z de p r i -
pr imera instancia de l distr i to de l a L a 
t ina de esta cap i ta l . 

P o r e l presente, hago saber que á 
v i r t u d de prov idenoia d ic tada con focha 
14 de l actual en autos ejecutivos entabla
dos po r Dofia María Manue la Estébanez, 
cont ra D. Cándido G a r c i a Co r r a l , sobre 
pago de pesetas, se saca á pública subas
t a , u n o l i va r y t ierras t i tulado de l «San
tísimo Cristo» sito en término de l a c iu
d a d de To ledo , de oaber 32 fanegas, 476 
estadales, con 500 o l ivas de p r ime ra c la 
se, 110 de segunda y 89 de tercera , y va
rios arboles frutales: l indando por Sur y 
Poniente, con fábrica y tejares de l a 
Concepoión; Norte , camino Rea l de A r a n -
juez , y Oeste, o l i var de D. Buenaventura 
pranco, por el tipo de 6.332 pesetas á re
bajar cargas . 

P a r a el remate doble y s imultaneo 
ante este Juzgado y el de p r ime ra i n s 
tanc ia de l a c iudad de Toledo, se ha se 
fialado el día 26 de Enero del afio próxi 
mo, á la hora de las dos de su tarde, y se 
prev iene; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de l 
t ipo que queda marcado; que para tomar 
parte en la subasta habrá de cons ignar 
prev iamente en l a mesa de los respec t i 
vos Juzgados, Caja general de Depósitos 
ó establecimiento destinado a l efecto, el 
10 por 100 efeotivo por lo menos de l v a 
lor dado á l a finca que se l i c i ta ; y que los 
títulos de propiedad suplidos por eertifl 
caoión del Reg istro correspondiente y u n 
testimonio de los autos, estarán de ma 
nifiesto en ia Escribanía, todos los dias 
no feríanos hasta el de l remate pa ra que 
los que h a y a n de ser l icitadores puedan 
examinar los debiendo conformarse oon 
el ios sin que tengan derecho á e x i g i r n in 
ganos otros. 

Dado en M a d r i d k 18 de Dioiembre de 
1 8 9 7 . = J . Car los y A l i x . 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . J u e z 
de p r ime ra ins tanc ia é instrucción del 
d is tr i to de l a Un i ve r s idad de esta Corte, 
d i c t ada en e l d i a de hoy en el sumar io 
que se ins t ruye por intento de suic id io , se 
c i t a á D. J u a n Sánchez, de ventinueve 
afios, soltero, viajante, na tura l de Zamo
r a , y cuyo domic i l io se ignora , pa ra que 
comparezca en su sa la aud i enc ia , s i ta en 
el Pa lac io de los Juzgados , cal le del Ge
nera l Casta l ios , dentro del término de 
diez días, contados desde el s iguiente a l 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, oon objeto de que preste dec la 
ración; bajo apercibimiento de s e r d e o l a -
rado incurso en la mu l ta de 5 á 50 pese
tas con que se le oon mina , s in perjuicio 
de adoptarse otras detertninaoions á fin 
de obl igar le á efectuar d i cha compare 
c enc i a . 

M a d r i d 18 Dio iembre 1897. « V * B . * = 
Ponoe de León. = E l E s c r i b a n o , F e l i p e 
González Bernabé. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Roletíu de la menor falta 
que experimenten en el reoibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de reoibir ejemplares del Boletín 
oficial de la misma, deberán recla
marlos A os ta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues, pasado este plazo, 
le será imposible á la Adminis
tración el servirlos, por quedar, 
con frcouenc a, agotados muchos 
de ellos. 

E s c u e l a Tipográfica de l Hospic io 
i -< T e l á f o a * tasa 

E l J u z g a d o de p r i m e r a instanc ia del 
distr i to de l a L a t i n a de esta cap i t a l , en 
prov idenc ia d i c tada con fecha 20 del a o -
tua l , en los autos de ju i c i o o rd inar i o de 
mayo r cuantía, promovidos en concepto 
de pobre por Dofia Pe t ra Alonso Sou l l eva , 
contra D. Antonio , Dof ia Susana, Dof ia 
M a r i a Josefa y Dofia M a r i a de los Ange 
les Benitez de Lugo , y otro, sobre pago 
de u n legado const i tuido en el testamen
to que otorgó l a E x c m a . S r a . Dofia Susa
n a Benitez de L u g o á favor de Dofia E p i 
fanía Sou l l e va y Domínguez, se ha acor
dado emplazar con l a demanda á dichos 
demandados, cuyos domici l ios y actual 
paradero se i gnoran , pa ra que dentro 
de l término de nueve días, contados des
de l a (publicación de l presente, compa
rezcan en los autos personándose en for
m a ; bajo aperc ib imiento en otro caso de 
parar l es e l perjuioio que h a y a lugar en 
derecho. 

M a d r i d 22 de D ic i embre de 1897.= J 
V . a B . * = J . Car los y A l i x . = E l E s c r i b a - j 
no, J u a n García Inés. 

P A L A C I O 

D . E d u a r d o Ru iz G a r o i a de H i t a , J u e z 
de p r imera ins tanc ia y de instrucción 
del distrito de Palac io de esta Corte. 

P o r l a presente, cito, l lamo y emplazo 
á L u i s García García (a) El Pelao, cono
cido también por Pedro González, cuyas 
demás c i rcunstanc ias y actual paradero 
se i gnora , p a r a que en término de diez 
d ias , contados desde e l s iguiente a l en 
que esta requ is i to r ia se inserte en l a Ga
ceta de Madrid, comparezca en m i sa la 
aud i enc i a , s i t a en el Pa lac i o de los J u z 
gados, cal le de l Genera l Castal ios, con el 
objeto de prestar declaración y responder 
á los oargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto de una capa á Ve
nanc io Urdiaín; apercibido que de no ve 
r i f icar lo , será declarado rebelde y le pa
ra e l perjuicio á que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los agen
tes de l a policía j u d i c i a l , procedan á l a 
busca de l expresado sujeto, cuyas sellas 
personales son estatura baja, rub i o , ca lvo 
completamente por l a parte de l cráneo, 
usa pe luca , bigote r u b i o , y viste de arte
sano, algo chulo y sombrero hongo, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á m i dis
posición en este Juzgado . 

M a d r i d 18 de Dic iembre de 1897.= 
E d u a r d o R u i z de H i t a E l Escr ibano , 
P . II., L i oenc iado F ranc i sco G u i l l e n . 

U N I V E R S I D A D 

Juzgados. municipales 

L A T I N A 

E n v i r t u d de prov idenc ia del S r . Don 
L u i s A l v a r e z de Es t r ada , Juez m u n i c i p a l 

de l d is t r i to de l a L a t i n a , se oita y l l ama 
por término de oinco dias á Eusebio V a 
cas de l Cast i l lo , de tre inta y tres afios, 
na tura l de Ta l amanoa , p rov ino ia de M a 
d r i d , y que dijo v i v i r en l a Carretera de 
Carabanohe l , núm. 70 á fin deque compa
rezca en la sala audienoiade este Juzgado , 
sito en l a ca l l e de las Maldonadas, núm. 
11, p r i n c i pa l , p a r a l a práctioa de una 
d i l i g e n c i a pendiente en el mismo; aper
c ib ido que de no comparecer le parará 
el perjuioio que h a y a lugar . 

M a d r i d 12 de Dic i embre de 1897.= 
V . # B . ° = L u i s A l v a r e z de Es t r ada .=E1 
Secretar io L i oenc iado , Juilán Fernández 
García. 

Comisaría de guerra de Alcalá 
de Henares 

E l d i a 31 del corr iente mes se celebra
rá concurso en e l Hosp i ta l m i l i t a r de este 
Cantón, á las diez de l a mañana, para l a 
compra de aceite de pr imera y segunda 
clase, ar roz , azúcar, carbón de cok y 
vegeta l , ga l l inas , garbanzos, jabón oo-
mún, leche de vacas , manteca, pasta pa
r a sopa, patatas, tocino y v ino oomún 
necesario, p a r a dicho Establec imiento, 
durante el mes de Enero próximo, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Los ^ue deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito 
expresando l a can t idad de cada ar t i cu lo 
que ofrecen vender con e l precio de l a 
un idad métrica, acompañando muestras 
de los mismos los cuales han de ser de 
p r imera c a l i d a d . 

Alcalá de Henares 21 de Dic iembre de 
1897.=E1 Comisar io de guer ra Interven
tor, Manue l Sinués. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á l a Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de oa
da mes; pues, de no bacerlo así, 
serán considerados como suscrip
tores durante el mes siguiente. 


